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IBEROPERUANA INVERSIONES S.A.C., es una empresa peruana, con capital peruano y español
cuya sede se encuentra en Lima, Perú y que desarrolla su actividad en el campo de las Energías
Renovables. Aunque su forma societaria data de 2007, sus socios tanto peruanos como españoles
llevan trabajando en este campo en Perú desde el año 2003 con el apoyo inicial de la española
Wínd Ibérica S.A., empresa esta última, con tecnología propia y larga experiencia en el sector,
que fue fundada en el año 1997 y que ha tramitado gran cantidad de expedientes de Energía
Eólica en distintas zonas geográficas.

PORQUE PERÚ: La elección de crear una compañía para el desarrollo de Energías Renovables
en Perú se debe a una serie de factores que acreditan tal elección. Entre ellos cabe analizar
los siguientes:

1. La estabilidad del País a nivel político, económico, legislativo y social.

2. Su tasa de crecimiento, que lleva varios años con un P.I.B. superior al 8%  con tendencia
a ser superado en los próximos años. Este crecimiento va acompañado de un gran
desarrollo en Industria, Minería, Agricultura, Pesca y Construcción entre otros y con una
red Bancaria de primer nivel. Por ello, la demanda energética está sufriendo un aumento
exponencial como se puede ver en los documentos estadísticos del Ministerio de Energía
y Minas.

3. Al apartado anterior hay que sumar las enormes posibilidades que aparecen en Perú
para aumentar su  nivel económico, industrial, agrícola y social con la firma meses atrás
del TRATADO DE LIBRE COMERCIO con Estados Unidos, Canadá y México, lo que
seguro producirá un gran aumento en la demanda de energía eléctrica. Gran parte de
la generación de esta nueva demanda y debido a las limitaciones del país ha de ser
generada con Energías Renovables y entre ellas la más rentable es la Energía Eólica.

4. La potente carga eólica de determinadas zonas de la costa con velocidades medias de
viento (medidas por la entidad Estatal Adinelsa) a 10 metros de altura que van de un
mínimo de 6 m/s, a masa de 8 m/s, lo que equivale a 60 metros de altura a vientos
superiores a los 10 m/s llegando a los 12 m/s así como por la mayor densidad del viento
por la cercania al mar con densidades entorno a 1,25 %. Si además miramos el Mapa
Eólico Mundial nos daremos cuenta que determinadas zonas de la costa peruana son
las más interesantes para colocar parques de producción de Energía Eólica (se acompañan
a este breve informe planos de Adinelsa y el Mapa Eólico Mundial). Iberoperuana
Inversiones ha obtenido en un largo proceso administrativo y de trabajos de campo la
Concesión por parte del Ministerio de Energía y Minas a través de Resoluciones
Ministeriales de 2.050 MW, situados en las mejores zonas eólicas del litoral peruano
distribuidas en 15 Parques Eólicos.

5. La situación de las Redes de Transporte así como el sistema interconectado nacional a
su vez interconectado con Ecuador, Chile y últimamente con Brasil, hace más atractiva
la generación de Energía Eólica. Hemos de comentar que cada una de las zonas donde
se asentarán nuestros Parque Eólicos, cuenta con una o más subestaciones conectadas
a la Red.
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6. La existencia de una ley, la LEY DE SERVIDUMBRES para casos de utilidad pública
como lo es el caso de generación eléctrica. Según esta ley, en caso de no haber acuerdo
entre empresa y propiedad se permite la ocupación inmediata de los terrenos y siendo
el propio Ministerio de Energía y Minas el que decide el precio de la servidumbre. Lo
interesante de esta ley es que no hace necesaria la compra de los terrenos enmarcados
en la zona delimitada por las coordenadas UTM de cada parque.

7. Todos los emplazamientos disponen de una muy buena comunicación por carreteras y
caminos con anchura suficiente.

8. Lo más importante en definitiva es la reciente aprobación por el Congreso de la República
con el voto favorable de todos los partidos de LA LEY DE ENERGIAS RENOVABLES,
en la que el Ministerio de Energía y Minas en el desarrollo de su Reglamento, asegura
una TIR sobre proyecto del 12%, lo que en palabras del Viceministro (documento que
se adjunta ) evidencia que “No es fácil encontrar un proyecto en Europa o Estados Unidos
con una TIR del 14 por ciento”..

En este escenario, Iberoperuana Inversiones S.A.C.,  ha estado trabajando durante más de
5 años para conseguir en primer lugar un marco legal claro como ha sido la Ley de Energías
Renovables, cuyo Borrador de su Reglamento se está consensuando con todos los grupos
del arco parlamentario peruano. A su vez y de la mano de los técnicos del Ministerio de
Energía y Minas, durante este tiempo ha conseguido las mejores ubicaciones para nuestros
Parque Eólicos.

Una vez realizados todos los trabajos anteriores, Iberoperuana Inversiones ha redactado y
presentado 15 proyectos de Parques Eólicos por un total de 2.050 MW al Ministerio de
Energía y Minas, que ha aprobado mediante 15 Resoluciones Ministeriales y concedido la
Concesión Provisional para todos ellos. Hay que tener en cuenta que las Concesiones
Provisionales, como indican las Resoluciones Ministeriales, pasan a ser DEFINITIVAS en
el momento se PRESENTEN LOS PROYECTOS DE EJECUCION de cada Parque.

Es de resaltar la gran cantidad de terreno que Iberoperuana ha conseguido para cada Parque
(más de 10.000 Ha por Parque) y esto por dos motivos, el primero evitar competencia en
la zona y en segundo lugar por prever una posible y futura repotenciación en cada Zona,
tanto para Energia Eólica como Fotovoltaica o Termosolar.

En este momento Iberoperuana esta procediendo a la Instalación de su Primera torre de
Medición de 66 metros de altura y con las últimas tecnologías para la medición de Carga
Eólica así como Solar.

Iberoperuana esta procediendo a la constitución de 15 Sociedades Limitadas, una para cada
Parque con la finalidad de que cada Parque tenga personalidad jurídica propia y total
autonomía.

> Se adjuntan los Planos Eólicos de Perú, El Mapa Eólico Mundial y los comentarios del

Viceministro de Energía y Minas.
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En dos años parques eólicos en Perú atenderán el 5% de energía que
se comercializa en el país, señala MEM

En dos años los parques eólicos de Perú atenderán en un principio el cinco por ciento de la
demanda de energía que se comercializa en el país, señaló el viceministro de Energía, Pedro
Gamio. Asimismo, manifestó que los parques eólicos atenderán el Sistema Eléctrico Interconectado
Nacional (SEIN), algo nunca visto en Perú. Explicó que estas inversiones en generación eléctrica
utilizando el viento (energía eólica) son atractivas porque se está garantizando una tasa interna
de retorno (TIR) de 12 por ciento, que sumada a un par de puntos porcentuales por los bonos
de carbono, se lograría alcanzar una TIR de 14 por ciento.

“No es fácil encontrar un proyecto en Europa o Estados Unidos con una TIR de 14 por ciento”,
subrayó.

Señaló que en el campo de la energía eólica ya se cuenta con más de 1,200 megavatios (Mw)
en proyectos y concesiones temporales en marcha.

También informó que tres de estos proyectos ya instalaron torres de medición de monitoreo del
recurso eólico, para realizar pruebas técnicas con la finalidad de evaluar la calidad y potencial
del viento.

Gamio aseguró que el mapa de generación de energía eólica que viene trabajando su sector
estará listo en cinco meses.

De otro lado, dijo que el Ministerio de Energía y Minas (MEM) tiene 13 proyectos de concesión
para centrales hidroeléctricas, de los cuales El Platanal (220 Mw) está en obra civil y se espera
que con las medidas que se están planteando los demás proyectos comiencen a materializarse
pronto.

Estas medidas son los contratos a largo plazo (15 años) que garantizan la rentabilidad y venta
futura de electricidad, la recuperación anticipada del Impuesto General a las Ventas (IGV), el
decreto legislativo que regula la promoción de las energías renovables, y el proyecto de ley de
depreciación acelerada para inversiones en energías renovables.

Finalmente, anunció que en los próximos meses habrá por lo menos dos proyectos de energía
hidráulica de 200 Mw en promedio que van a pasar a obra civil.

Fuente: And


